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(PACIONES 
DE LA compañía séryÍ DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

ESEVINO CUALIDA 

NN USOTORGAN 

CEVALLOS GUERRA FILIBERTO CENEN y 

CAZAR MARTHA FABIOLA 

A FAVOR DE. 

RUANO GUERRA ROSA CRISTINA 

  

  

CUANTÍA: USO $2,00 

"DR 3 COPIAS :- 

J8 

En Son Francisco de Quito Copitol de la República dal 

Ecuador, hoy día JUEVES SEIS (6) de NOVIEMBRE del año D ln 

MIL CATORCE, ante mi, Doctor JAIME RAFAEL onoda 

CABRERA. Notario Octavo de este Distrito Metropolitano de 

Quito, comporecen con plena copocidod para contralor y 

obligorse, libertad y conocimiento a la celebroción de la 

presente escritura los cónyuges señores CEVALLOS GUERRA 

FILIBERTO CENEN y CAZAR MARIHA FABIOLA, COsOdQs,.. $ 

ecuotonanos, mayores de edod, domiciligdos en esta ciugód 
—_7
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de Quito, de profesión Miflilor en servicio posivo y modisto, 

respeclivomente, por sus propios y personales derechos y por 

tos que representan de la sociedad conyugal: y. por olro 

parte, la señora RUANO GUERRA ROSA CRISTINA, cosoda con 

el señor Morcelo Xovier Flores Cozor, ecuotoriana, mayor de 

edad. de profesión empleada privado, domiciliada en esla 

ciudad de Quito. por sus propios y personales derechos. o 

quienes de conocer doy fe por haberme presentlodo sus 

respectivos documentos de idenlificación que en copios se 

ggregon y me biden que eleve a escritura pública, la minulo 

que me entregon cuyo texto transcribo lilerolmente o 

continuación'- "SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escnturos 

públicas a su corgo. sírvase insertar uno en la c: ,i conste la 

presente cesión de porticipaciones, al tenor de las siguientes 

clóusulas:- PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comporecen o lo 

  celebración de la presente cesión de porlicipaciones, por una 

porle y en calidad de CEDENTES. el Señor FILIBERTO CENEN 

CEVALLOS GUERRA y MARTHA FABIOLA CAZAR, ecuolononos, 

mayores de edod, de estado civil cosados entre sí, por sus 

propios derechos y por los que representon a la sociedod 

conyugal, y: comporece además como CESIONARIA lo Señoro 

ROSA CRISTINA RUANO GUERRA, cosada.- Los comporecientes 

son todos hábiles pora controtar y obligarse, domiciligdos en 

esla ciudad de Quilo.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- Mediante 

escritura pública olorgado onte el Notorio Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, Doctor Fobión E Solano P. el nueve de 

enero del dos mil ses. hobiendo expedido la Superintendencia 

de Compañíos su Resolución No. 06.Q 1.J. 0677 el día veintidós
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(22) de Febrero de dos mil seis (2006), por la cual resuelve 

oprobor el estotuto de constitución de la Compoñía SERVICIO 

DE SEGURIDA GILANCIA SESEVIN COMPAÑÍA LIMITADA, 

inscrito ta resolución en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

bajo el número quimentos ochenta y dos (582), tomo ciento 

treinta y siete (137), el trece (13) de Marzo del dos mil seis 

   

(2004): mediante escritura pública otorgada por la Doctora 

Jeonneih Brito Solórzano, Notaria Décima Suplente del Cantón 

Quílo de veintisiete (27) de Noviembre del dos mil siete (2007) 

se reolizó el Aumento de Capitol y reforma de estatutos, el 

veintitrés (23] de Enero del dos mil ocho (2008) fa 

Supermiendencia de Compañías mediante resolución número 

08.Q.14.000202 oprobó dicho Aumento de Co,. la! y Reforma 

de estatutos, inserna en el Registro Mercantil del Cantón Guito 

el treinta (30) de Enero del dos mil ocho (2008).- Con fecho 

veintinueve (29) de Octubre del dos mil catorce (2014) se 

reúnen en Junta General Extraordinaria los socios de lo 

Compañia SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN 

COMPAÑÍA LIMITADA, y resuelven aceplor que el Señor 

FILIBERTO CENEN CEVALLOS GUERRA cedo la totalidad de sus 

participaciones, es decir dos porticipociones a favor de lo 

Señoro Rosa Cristino Ruano Guerro.- TERCERA.- CESION*- Con 

estos antecedentes, el socio FILIBERTO CENEN CEVALLOS 

GUERRA y su mujer señora Mariha Fabiola Cazar, ceden y 

trospo.an la totalidad de sus participaciones, es decir os 

porticipociones que poseen en el capitol de lo compoñía 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN COMPAÑ 

LIMITADA, en lo formo y términos conslonles en el Actoíde



  

Junta General Uniweral Extruordinario de socios de lo 
Compañía Punto Uno, la misma que se adjunta al presente 
instrumento como. habiitante.- CUARTA, PRECIO.» El precio 
pactado por las participaciones sociales se lo fia en to 
cantidad de DOS DÓLARES AMERICANOS. dinero que es 
pagada a los CEDENTES en su tofalidan y a solistacción, sin 
que se tengan que reciomar noda enel tuluro por este 
concepto Interviene en lo celebración de la presente 
escillura “la Señoro Martha: Fabícia Cazor autorizando y 
rollficando de manero expresa lo presente cesión de 
parficipaciones de su esposo FILIBERTO CENEM CEVALLOS 
GUERRA a lavor de ROSA CRISTINA RUANO GUERRA.- QUINTA. 
DOCUME(-:0S MABILITANTES.- Se ogrego como documento 
habilllonte el Acto de Junto General Universal Edroorainario 
de Socios de lo Comboñíia SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA SESEVIN COMPAÑÍA LÍMITADA.- Lo cesión dá las 
participaciones deberá inscribirse en el Libro de la compoñío, 
deberán sentarse las razones correspondientes al margen de 
la esentura as consillución de lo compañía, así como deberá 

tinente en el Reglsiro Mercantil del 

  

cumple el liómile pi 
contón Quilo- Usted señor Notario se servirá agregar los 
Gsmós cláusulas de estilo para *l pleno perteccionamiento de 
este intrumento” - HASTA AQUÍ LA MINUTA que Queda 
elevada o escrluro pública. lo mismo que se encuentra 
tedactada y lirmado por el Doctor Marcelo Xavier Flores 
Cozar, Abogado con matricula profesional número dieciiete 
guion dos mil dos gulon ochenta del Foro de Abogados - Para 
lo celebración de la presente escálura se observaron lodos los
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1 preceptos legoles que el caso requiere y leida iatgarámente 

2 que le fue o la poarie compareciente por mí el Nolaio. se 

3 rotílico en su aceptación de su contenido y firmo conmigo en 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

SESEVIN CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los vente y nueve días del mes de Octubre del año 

dos m1) catorce, en el local de la compañía ubicado en la calle Bartolomé 

Dávila N57-220, Sector La Concepción, se reúne la Junta General Universal 
de Socios de la Compañia SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

SESEVIN CIA. LTDA., de acuerdo a lo previsto cn los artículos 

decimoséptuno y vigésuno, literales c) y 3) del Estatuto Social de la compañía, 

con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado 

por los socios cuyos nombres constan en la siguiente lista de asistentes 

MARCELO XAVIER FLORES CAZAR, propietano de nueve mil 

novecientas noventa y ocho participaciones de (USD $1,00) un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas cn un 100%, 

FILIBERTO CENEN CEVALLOS GUERRA; propietamo de dos 

participaciones de (USD $1,00) uo dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, pagadas en un 100% de su valor. 

Siendo las 09100 del indicado día se instala la Junta General de Socios de 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN CÍA. LTDA., a 

la cual le dan el carácter de Junta Genera) Unwersal, presidiendo la sesión el 

Presidente de la Compañía, Señor Filiberto Cevallos Guerra, actuando como 

secretaria Ad-hoc la Sedora María Belén Cepeda Jaramillo. WÁ 

Por estar presente la totalidad del capital pagado de Ja compañía, los socios 

por unanunudad acuerdan celebrar sesión de Junta Genera) Universal de Socios 

con el objeto de resolver el punto Único 

1 Cesión de parncipaciones del Señor Fihberto Cevallos Guerra a favor de la 

Señora Rosa Cnstna Ruano Guerra 

or La Consepaon 

   



  

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consi eración de la 

junta el único punto acordado; y, luego de la debida deliberación del asunto, 

por unanimidad del capital pagado de la compañía, la Junta General Universal 

de Socios RESUELVE: Uno.- Con tespecto del punto a tratarse, toma la 

palabra el Sr. Filiberto Cevallos quien manifiesta que se no tiene interés en 

continuar riantenendo su paquete accionario y que propone vender a la 

Señora Rosa cristina Ruano Guerra, quien desde un inicio ha venido aportando 

en Jas gestiones de SESEVIN CÍA. LTDA ; se toma votación de la moción, 

musma que es aceptada por unanimidad y por ende sé acepta que el Señor 

Filiberto Cevallos Guerra ceda sus participaciones a favor de la Señora Rosa 

    
   

   

  

Cristina Ruano Guerra, 

Sr. Fiñiberto Cenen Cevallos Gue 
PRESIDENTE DE LA JUNTA/Socj
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ESCRITURA cutonzada por mí, en le de ello y locultodo por el 

Articulo 41 de la Ley Nolanal. conhero esto COPIA CERTIFICADA 

NÚMERO UNO, debidomente sellada. rubricado y Iimada en 

Quito, hoy ses (06) de novembre del 2014 
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DILIGENCIAS: 

AÑO 2.015 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARÍA 22 D 00052 

FACTURA NO. 21754 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA SERVICIO DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA SESEVIN CIA. LTDA. que otorgó el señor OMAR 

RICARDO PINTO CARRILLO Y OTROS, celebrada ante el doctor Fabián 
Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público Vígésimo Segundo del cantón 
Quito, con fecha nueve de enero del año dos mil seis; tomé nota de la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN CIA. LTDA. que suscriben los 
señores cónyuges FILIBERTO CENEN CEVALLOS GUERRA y MARTHA 
FABIOLA CAZAR a favor de fa señora ROSA CRISTINA RUANO 
GUERRA, celebrada ante el doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera, Notario 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, de fecha seis de noviembre del 
año dos mil catorce; firmada y sellada en Quito a siete de enero del año dos 
mil quince.- / / : 

     
DOCTOR Lo BAYiD LUN VITERI 

NOTARIO VIG O. SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

E NO ad 
2áro 

DR. ALEX MEJÍA VITER! —
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TRÁMITE NÚMERO: 16632 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN. QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOLOLIZACIÓN QUÉ SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31408 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 264 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nambres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

: 1701758078 CEVALLOS GUERRA | Quito CEDENTE Casado 
e FILIBERTO CENEN 

z 1714387808 RUANO GUERRA Quito CESIONARIO Casado 
$ ROSA CRISTINA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 
  

  

  

  

    

06/11/2014 
NOTARÍA: - NOTARIA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DA. JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
CANTÓN: -QUITO - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DÉ SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESEVIN CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capltal | Vator 
  

Capital [ 10000,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 2 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA..- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION MRO, 582 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2006..- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
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. Registro Mercantil de Quito 
  

  

[PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

    
   

  

abad db? > 3 ES E 
DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA reshLución 0 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR OSNILLA 'OEL 
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